
Viernes 16 de Julio de 1847. Núm. S5. 

Lat l eyu y las d U p o s i c i o n n gpn'ra lM df I Gnbii -rno 
aou obligatorias |>aia cada capital ¿r. provinc ia ilrsdr 
i\'K x publican oficialmrntc i>u f i l a , y d « d e cuatro 
d í a s d««purs para los drnias pueblos de la misma p r o 
vincia. ( L e / da 3 dt Noviembre de i < i i - ¡ ) . 

I.as li'yi'j, ó r d e n e s y a i i i n u i o i tiui' s<: inandi'ii p u 
bl icar en tos l iolel i i irs oliciai«-.i si! Imii dtí remit ir al 
Gi'l'e p o l í t i c o r i ' s p r - c l ivo , por i i j ) 0 rnudurto se p a s » ' 
r á n á los editores de los tneiiciunadui p ' * r i ú d i c o n Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S f í i o r e s Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de stlirit j 3 de A n a n a de 

B O L i m OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
i.a Sección, Quinlas.zrNúm. 34o. 

Hl Eccema. Sr, Minisíro de la Gobernación del. 
Re.lno non fecha a del actual me dice lo que sigue. 

»Pasado á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia, Guerra y Gobernación del Consejo Real 

. el expediente instruido á instancia del Comisario 
Apostólico de las Escuelas Pias, en solicitud de que 
se confirme la exención del servicio militar que an
tiguamente go/.aban los Novicios de dicha corporación, 
como consecuencia de la ley de 5 de Marzo d? i845, 
en de Junio último han expuesto lo siguiente: — 

. Con Real orden de 17 del mes anterior se ha ser-

. vido V. E. remitir á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia, Guerra y Gobernación, la instancia 
adjunta del Comisario Apostólico de las Escuelas Pias, 
en que solicita se confirme la exención del servicio 
militar que antiguamente gozaban los Novicios de 
la Corporación, como consecuencia de la ley de 5 
de Marzo de 1845. Las Secciones han examinado el 
contenido de dicha exposición, así como la enuncia
da ley de 5 de Marzo, que se refiere al restableci
miento de las Escuelas Pias, y las diversas disposi
ciones que han regido «n épocas anteriores acerca 
de la exención de quintas de los Novicios de las 
corporaciones religiosas. En lo relativo á este últ imo 
punto la Ordenanza de reemplazos de 1800 solo 
exceptuaba á lo» Novicios que llevaban seis meses de 
probación; el Reglamento de 21 de Enero de 1819 
-adicional á esta Ordenanza, declaró comprendidos 
en los alistamientos á los de todas las comunidades 
religiosas indistintamente; y por una Real orden 
de 3o de Agosto de 1824 se concedió á las Escue
las Pias la gracia acordada á los Franciscanos en la 
de 24 de Junio anterior, de que se eximieran de 
la quinta los Novicios en quienes se advirtiese una 
verdadera vocación, eslremo que debía acreditarse 
con un certificado del Prelado y Padres del convento 

respectivo. Estas Reales órdenes se hicieron poco 
después extensivas á las demás comunidades religio
sas, y eran las que regian al tiempo de la supresión 
de las mismas; no habiéndose publicado con poste
rioridad sino la Ordenanza de 1837, que nada pre
viene acerca del caso en cuestión; ni pudo tampo
co tenerlo presente, mediante á que en aquella épo
ca se hallaba prohibida la admisión de Novicios cu 
las Escuelas Pias—Las Secciones no se detendrán en 
exponer á V. E , pues es bien notoria, la importan
cia de los servicios que prestan al Estado las lis 
cuelas Pias, cuyo instituto tiene por único y prin
cipal fin la enseñanza y educación de la juventud, 
objetos que merecen la mas eficaz protección por 
parte del Gobierno. "Y asi está reconocido por la ley, 
ya citada de 5 de Marzo de 1845, que previno vol
viesen las Escuelas Pias al estado en que se encon
traban antes de publicarse las disposiciones relativas 
á la supresión de las órdenes religiosas. Pero para 
que tenga lugar de hecho el restablecimienlo, y no 
deje de existir el Instituto, es indispensable que no 
se opongan obstáculos á que se renueve y aumente 
aquel con personas adornadas de la moralidad, ap
titud y conocimientos necesarios, lo que ciertamen
te sucedería si los individuos del mismo quedasen 
sujetos á sortear en los reemplazos ordinarios; por
que de esta manera perderia la corporación cuanto 
hubiese empleado en instruirlos, resultando también 
perjuicio para el Estado, que para adquirir un sol
dado por un corto n ú m e r o de años se privaría de 
los servicios harto mas importantes que el llamado 
á las filas le hubiese prestado, permaneciendo en l¡» 
corporación. Parece por lo tanto que como medida 
de conveniencia pública debe concederse la exclu
sión solicitada. Las Secciones creen tamhitrn que 
aunque se mire la cuestión bajo el aspecto de la le
galidad, el Gobierno está en el caso de diciar des
de luego dicha exención como medio de suplir el 
silencio que se observa en la ordenanza de « 8 3 7 , y 
especialmente para llevar á efecto lo decretado t-n 
la ley de S de Marzo de 18/̂ ) Porque previniendo 
esta que las Escuelas Pias vuelvan al estado en que 
se encontraban ante:, de la ley de 29 de Julio de 
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1837 y fiel Real decreto <le 22 ríe A l i i i l de i 8 3 4 . 
es consiguiente (jue debe reponerse lo cine e.xiMia 
en nialeii-i de quintas, que era la exención de los no 
vicios en la (orina establecida por la mencionada 
Real orden de 3o de Agosto de 1824 Por ident i
dad cíe circunstancias debería ¡gunlmentc declararse 
la exención de los prolesos; pues si bien el Comisario 
Apostólico solo habla en su exposición de lo? N o v i 
cios, aquellos pstan sitíelos á quimas con arreglo íí 
la ordenanza vigente hasta que puedan exceptuarse 
íi la edad do 22 años por ser ordenados tu sacris, 
en visla del contenido del avt. rj0 de la tnísn'ta. Las 
Secciones por lo lan ío no dudan en proponer ¡i V . E . 
se declare exentos del servicio militar á los i n d i v i 
duos profesos de las Escuelas Pías y á los Novicios 
de las mismas en quienes se advierta una verdadera 
vocación, que acredi tarán por medio de un cer t i 
ficado del Supeiior y Padres del Colegio á que per
tenezcan. = Y habiéndose dignado S. ¡VI. conformarse 
con el preinserto dictamen, de su Real orden lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y cumplimiento." 

Lo que se. insería en el Ho/etin oficial para 
conocimiento del público, y cumplimiento de, t/uien 
corresponda. León i'ó de Julio de iS^ .—Juan de 
Pera/es. 

3.a Secc ión , Corrección — N ú m . 341. 

E l E.rcrno. Sr. Ministro de. la Gobernación del 
Reino con fecha 4 c'(;' V1"* r,Se lna comunica d& 
Jtieal orden lo </ue sigue. 

»El Sr. Minis t ro de Gracia y Justicia con 
fecha 28 ríe Junio ú l t i m o me traslada da Real o r 
den una exposición del Fiscal del Tr ibunal Supre
mo de. Justicia de 2G del mismo, que dice así := Los 
Fiscales de varias Audiencias me comunican fre
cuentemente casos de excarcelación y luga de reos 
para marcharse á la fad-ion, presentando ocasión 
para ello los alzamientos é irrupciones de esta y el 
estado de inseguridad de nuestras cárceles. Y o les 
he dirigido las prevenciones oportunas, y lo habi.t 
'\a hecho anticipadamente, excitando su celo, para 
que los mismos lo verifiquen con los Promotores, 
á íin de que en los Juzgados, amenazados se redo
ble la vigilancia, pidiendo y disponiendo en t i em
po la traslación de reos por cárcel segura, y su 
custodia en ellas aunque sean por vecinos armados, 
reclamando en lodo caso fuerza y auxilio de las A u 
toridades que puedan prestarlo, obviando asi el do
ble mal de eludirse la ley por los criminales y re
petir sus c r í m e n e s ó aumentar la facción. Y o se' que 
todo no bastará , aún auxiliado el celo de las A u 
toridades judiciales por las superiores de provincia, 
ora militares, ora políticas; pero es cuanto cabe ha
cer en el particular, cumpliendo )0 ademas con el 
deber de elevarlo á la ilustrada consideración de 
"V. E . para los efectos consiguientes, y por si creye
re V . E que seria conducente y oportuna una ex
citación particular á «lidias Autoridades superiores, 
sobre todo en las provincias invadidas ó mas aine-
Dazadas de la facción." 

Lo ipie se inserta en el Bolrtin oficial para su 
cnniplimicntr) en los casos ipie puedan ocurrir. 
León i 3 de Julio de i & ^ . — J u a n de Perales. 

Sección ríe Ins t rucción púb l i e a . r rNúm. 342. 

E l Eterno. Sr. Ministro de Comercio, Tnstruc-
cion y Obras públicas me dice, con fecha 1 d e l 
corriente lo (¡un copio. 

»Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 
i3 de la ley de ro del pasado sobre propiedad 
l i teraria, relativamente al depósito que deben hacer 
los autores de las obras que se publiquen, de un 
ejemplar en la nibliolecn nacional y otro en el M i -
nislerio, antes de anunciarse su venta; la Reina 
(Q. 1). G.) se ha servido mandar se observen las dis
posiciones siguientes: Primera. Los que publiquen 
en Madrid alguna obra en t regarán un ejemplar de ella 
en el Archivo del Ministerio de Comercio, Ins t rucc ión 
y Obras públ icas , en el que se abrirá un resgistro 
donde consten las que se presenten, expresándose 
el nombre de la obra, su autor ó editor, el to
mo ó cuaderno entregado, la oficina donde se h a 
ya impreso, la forma ó t a m a ñ o y el día de la en
trega, debiendo estar foliarías y rubricadas por el 
Archivero las hojas de este registro. Segunda. A 
los autores ó editores se les en t regará un recibo 
con las mismas circunstancias anotadas en el regis
tro, y con expresión ademas del folio y n ú m e r o 
del asiento, cuyo recibo lo f i rmará el propio A r 
chivero para que en lodo tiempo obre los efectos 
que la ley previene. Tercera. E n todas las Secreta
r ías de los Gobiernos políticos se abrirá otro re
gistro igual para los mismos, efectos, cuyas hojas 
foliadas rubr icará el Gefé político. Cuarta. E l mis 
mo Gefe en t r ega rá , firmado por e'i, al autor ó 
editor, un recibo semejante al del ar t ículo 2." Q u i n 
ta. Tanto el Archivero corno los Gefes polít icos, f i r 
m a r á n un duplicado ríe ios recibos que entreguen, 

-haciéndolo t ambién el autor, editor ó comisiona
do que presente la obra. Sesta. Los Gefes polít icos 
r e m i t i r á n ménsua lmen te al Ministerio los dupl ica
rlos que obren en su poder, acompañados del í n 
dice correspondiente; en la inteligencia de que la 
numerac ión de todos ha de ser correlativa , é igual 
á la fie los recibos entregados á los autores ó ed i 
tores. Estos duplicados y los del Archivo se conser
va rán legajados en este, en el orden conveniente, 
y cuando en todo el mes no se hubiere entregado 
obra alguna, lo participará t ambién el Gefe po l í t i 
co al Gobierno. Sétima. Los referidos Gefes r e m i 
t i rán con los recibos duplicados y sus índices , los 
dos ejemplares de que hab'la el a r t ícu lo i3 do la 
ley, quedando al cuidado del Archivero entregar á la 
l i ibl ioleca nacional el que le corresponde. Octava. 
E n Madr id , los autores ó editores en t rega rán d ¡ -
reclamenle á la Biblioteca el expresado ejemplar, 
llevando el establecimiento su registro corrrspon-
dienie, y dando los recibos, en virtud de lo cual 
quedará el Gobierno político ríe la provincia libre 
de esta obligación. L o que comunico á V . S. de 
Real ó rden para su inteligencia y ftfeclos consi
guientes" 

Cuya superior disposición se inserta en este pe
riódico para, conoriniieri/o del público y demás fi
nes oportunos. León 9 de Julio de iS^-j. — Juan de 
Perales. 



i * Sección, Segnriila<] pública.—Núm. 343. 

E l Juez de i." instancia de Cervcra de Pisuerga 
con fecha 2 del actual me dice lo que sigue. 

» A consecuencia del robo egecutado en la casa 
de Benito Torres vecino de Redondo por deis hom
bres armados en la noche del ' ó de Junio anterior 
ú l t imo de 42 duros, lodo en monedas de oro, se 
sigue en este Juzgado causa c r imina l , en la que por 
auto del dia de ayer aco rdé entre otras cosas que 
resultando ser uno de los autores de dicho robo el es
quilador Aguirre cuyo nombre, vecindad y residen
cia se ignora, pero que por apodo se le l lama Tur
rado, se oficiára á V . S. como lo hago por el presente, 
con espresion de las señas que aparecen de la suma
ria y se insertan á cont inuación para el efecto de su 
captura y remisión á disposición de este tribunal con 
la seguridad y custodia necesaria. E n su virtud dis
pondrá V . S. comunicar las órdenes correspondien
tes para que se verifique la aprehensión del Aguirre 
y sea puesto en los t é rminos que quedan referidos 
A !a disposición de este tr ibunal; s i rviéndose V . S. 
acusar recibo de haberlo asi puesto en egecucion. 

Señas del Aguirre. 

Edad 40 años , cara la rga , nariz id . y delgada, 
ojos negros, color moreno, barba cerrada y negra, 
patil la angosta negra, pelo negro, estatura 5 pies y 
«na pulgada algo mas, corpulencia regular.—¡Ses-
tido: chaqueta de pana azul usada, chaleco y pan-
t.ilon de mahon con listas azules y rojas, alpargatas 
de cáñamo sin medias, faja encarnada al cuerpo, 
p. iñuelo de percal de colores en la cabeza, una 
manta de Burgos listada de encarnado y amaril lo, 
tres pares de ligeras de su oficio." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con expre
sión de las señas del Aguirre, á los fines espresados 
por el mencionado Juez. León 14 de Julio de 1847. 
Juan de Perales. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E n el pueblo de la Robla se halla depositado 
por órden del alcalde pedáneo un becerro que el 
«lia 22 de! mes pasado se encontró sin dueño cono
cido en aquel t é rmino . L o que se hace públ ico en 
este periódico para que la persona á quien se le haya 
extraviado acuda al icferido pedáneo que se lo en
t r e g a r á ; previas las formalidades correspondientes. 
León 14 de Julio de 1847.= Perales. 

Licenciado D . Clemente de los Rios, Juez de 1.' ins
tancia de esta villa de Benaventey su partido 
que de serlo y hallarse en actual ejercicio el in
frascrito escribano da f é . 

Hago saber: que en veinte y cuatro de Junio 
p r ó x i m o pasado t é rmino del lugar de Comonte fue 
hallado un c a d á v e r , en las aguas de su rio Orbigo, el 
cual estraido de ellas se halló ser de un hombre, co
lor rubio, de unos cincuenta años de edad, de esta
tura regular, con señales de haber estado como vein
te dias antes en el agua, vestido con chaqueta de 
paño encarnado bueno, con cinco botones del mis
mo paño á cada lado, y uno á los puños de las man-

1 f. *> A 'I o 
gas sin [).')Isillos, y á las botoneras fuerzas de estopi
lla, un chaleco de paño negro usado, con seis bolones 
del mismo paño á cada-lado y un bolsi l lo, teniendo 
en el de la derecha una nav.jja de mango de made
ra y virola vieja, atada con un hiladilío azul á una 
botonera del chaleco que se halla forrado y la t i a -
sera de estopilla, y por dentro al lado izquierdo mi 
bolsillo en que se hallaron dos pesetas en plata y 
veinte cuartos y un bolsillico suelto de estopilla lar
go con las monedas que reserva el que refrenda, un 
dedal con hilo blanco dentro y una morteiica de 
madera, pantalones de estopilla con dos bolones de 
lo mismo á la trincha y otros dos á los lados de la 
trampa que aseguraba con dos presillas de hilo blanco 
á la punta; de.scalzo de pie y pierna, sin sombrero 
ni mas ropas ni efectos ó papeles por donde pudiera 
saberse la persona que es, y como según el traje se 
presume sea procedente de G a l i c i a , a solicitud del 
promotor fiscal de este juzgado he estimado librar 
el presente para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia de León por si alguno comunica alguna 
noticia que pueda ilustrar á este tribunal, é interesar
se á las monedas que se custodian. Dado en Bena-
vente á seis de Julio de mi l ochocientos cuarenta y 
siete.—Clemente de l o s R i o s . ~ P o r su mandado, Pe
dro Mariano Fernandez. 

A n u D c í o m í m . 1 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales de 
la provincia. 

C L E R O R E G U L A R . 

Por disposición del Sr. Intendente de esta pro
vincia se ha señalado el dia 4 de Agosto próximo 
para el remate de las fincas que á continuación se es
presan y hora de 11 á 2, en las Salas consistoriales 
del M . I. Ayúntamiento de esta ciudad y cabezas de 
partido donde radican y las de la Corte respecto á 
¡as de mayor cuantía, sirviendo de tipo la cantidad 

•en que han sido capitalizadas. 

Partido de Ponferrada. 

Un foro por el que Baltasar Val tui l le vecino de 
Fuentesnuevas pagaba todos los años al convento de 
Agustinos de Ponferrada 4 fanegas de centeno, capi
talizados en tenia en 60 rs, y en venta en 4,000. 

Otro i d . por el que Manuel Rodr íguez vecino de 
id . pagaba á el mismo convento 5 fanegas 3 celemines 
de centeno, capitalizado en renta en 79 rs. y en venta 
en 5,266. 

Otro id . por el que Bernardo Gonzá l ez vecino de 
A l m á z c a r a pagaba á id . 10 fanegas 9 celemines de 
centeno y fanegas de trigo, capitalizado en renta 
en 287 rs. y en venta en 19,133 rs. 

Otro id . por el que D. Alonso Altovar Llamas ve
cino de Cubil los pagaba á id. 6 fanegas de trigo, 6 
de centeno, capitalizado en renta en 216 rs. y en 
venta en 14,000 rs. 

Otro id. por el que Ricardo Alvarez vecino de 
V i l l a r de las Traviesas pagaba á id . 8 fanegas 3 ce
lemines de centeno, capitalizado en renta en 123 
rs. y ei> venta en 8,200. 

Otro id. por el que Nicolás Carrera vecino de 
Suntalla pagaba al convenio de Benitos de San Pe-
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dro de Montes 5 fanegas 6 celeitiines de trigo, ca
pitalizado en renta en 115 rs. y en venta en 7,(567 
rs. 

Partido de yillafranca. 

Otro id. por el que el Sr. Marqués de Villasante 
pagaba al priorato de Vitela 6 cántaros y cuartilla 
de vino mosto, capitalizado en renta en 19 rs. y en 
venta en 1,266 rs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de Espa-
oillo pagaba al convento de Benitos de Vega de Es-
pinareda 18 fanegas de centeno, capitalizado en 
renta en 270 rs. y en venta en 18,000 rs. 

Partido de falencia de D . Juan. 

Un quiñón de 16 tierras de cabida de 55 fanegas 
y 4 celemines que en término de Valencia de D. 
Juan peitenecieron al suprimido convento de Do
minicos de dicha villa y llevan en renta Francisco 
Diez y compañeros por 8 fanegas 4 celemines de 
trigo en los años nones, capitalizado en 3,625 Y ta~ 
sado en 5,947 que es la cantidad porque se saca í 
subasta. 

Otro id. de 18 tierras de 44 fanegas que en di 
cho término perteneció al referido convento y lle
van en renta Fausto González y compañeros en 20 
fanegas y 8 celemines trigo pagadas en los años pa
res, capitalizado en 6,510 rs. y tasado en s,r37 rs. 
sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de la 
capitalización. 

Otro id. de 4 tierras de 18 fanegas que en dicho 
término perteneció al indicado convento y lleva en 
renta Feline Barrientos en 3 fanegas y 6 celemi
nes de tri,, al año, tasado en 1,560 rs. y capitaliza
do en 2,190 rs. que es la cantidad porque se s a c a á 
subasta. 

Otro id. de 8 tierras de 21 fanegas y 8 celemi
nes que en el mismo término, y Fáfilas perteneció 
al nominado convento y lleva en renta O. Manuel 
Martínez menor por 6 fanegas 6 celemines de trigo 
al año, tasado en 3,232 rs. y capitalizado en 4,080, 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Otro de 3 tierras y dos prados de 20 fanegas y 
11 celemines que en término de Fáfilas perteneció á 
dicho convento y lleva en renta Joaquin Martínez 
y compañeros en 5 fanegas de trigo al año, tasado 
en 1,147 Ts> Y capitalizado en 3,150 rs., cantidad 
porque se saca á subasta. 

Otro id. de 7 vicias de cabida de 7 fanegas que 
en término de dicho Valencia y espresado conven
to lleva en renta Matías Fernandez y compañeros 
en 25 rs. al año, capitalizado en 750 rs. y tasado 
en 896 rs. que es la cantidad porque se saca á su
basta. 

M A Y O R C U A N T Í A . 

Otro id. por el que Félix Rodríguez, Blas Fernan
dez y compañeros vecinos de Mellanzos pagaban 
al convento de Benitos de Eslonza, titulado de la 
j i c e ñ a y los feos 26 fanegas 4 celemines de trigo 
y otro tanto de cebada, capitalizado en renta en 
« 6 9 rs. y en venta en 57,933 rs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de Fer-
radillo pagaban al convento de Benitos de San Pe
dio de Montes 66 fanegas 8 celemines de centeno 

v i-i rs. con a8 maravedís, c iph¿t izado en reata en 
Í,OÜ2 rs. y en venta en 70.800 rs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de Cas
tellanos pagaban al convento de Benitos de Vega ÜÜ 
Espinareda 18 fanegas de trigo y 18 de centeno, 
capitalizado en renta en 648 rs. y en venta en 43,201» 
rs. 

Otro ¡d. por el que los vecinos de Ocero pagaban 
al mismo convento 45 fanegas 6 celemines de rente-
no y 29 fanegas 9 celemines de trigo, capitalizado 

.en renta en «,307 rs. y en venta en ^7,133 rs. 
Otro id. compuesto de los seis casares de Subar-

bol por el que Alonso Pérez, Pedro Cadenas, María 
Valcarce, Roque y Rui González pagaban al mis
mo convento 48 fanegas de centeno, capitalizado 
en renta en 720 rs. y en venta en 4^,000 rs. 

Lo que se anuncia al público para que Jas intere
sados en su adquisición acudan á los sitios indicudos 
para hacer las proposiciones que les convengan, en 
el concepto' de que las fincas anunciadas se hallan l i 
bres de todo gravamen y que el valar en que sean 
adjudicadas ha de satisfacerse según disponen el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1840 .y orden aclara
toria de 4 de Mamo siguiente. León 28 de Junio de 
i t i ^ . — J o s é Escobar. 

Gobierno político. 
1* Sección. Seguridad pública.=N!Írn. 344. 

E l Sr. Gefe político de Bwgos con fecha 1 a 
del actual me dice lo siguiente. 

«Anteayer detuvo la facción el correo de Santan
der en el pueblo de Pesadal, y q u e m ó gran parle 
«le la correspondencia. En esta operación Imí sor
prendida por nuestras tropas, y stí empeñó una pe
queña acción, que dió por resultarlo la muerte de 
un capitán laccioso, salir algunos oíros heridos, cu 
tre ellos el Estudiante, haber sido hecho prUioneio 
el Ayudante de órdenes del niisnto cabecilla, y ha
berles cogido cuatro caballos y otros varios efecins. 
Por nuestra parte hubo algunos heridos, y nos hi
cieron tres prisioneros que después se rescataron. 

La facción ha vuelto á refugiarse en la Sierra." 
Lo que tengo la satisfacción de insertar en rl 

Boletín oficial para conocimiento del público. León 
16 de Julio de i S ^ j ^ J u a n de Perales. 

T R A T A D O C O M P L E T O D E QUINTAS. 

Obra útilísima á tos ayuntamientos, facultativos, 
á los interesados en las quintas y á las demás per
sonas á quienes concierne intervenir en operariones 
de reemplazos, y de mayor utilidad general por pa
sar de doscientas veinte las leyes y órdenes que SR 
han expedido en varios años relativas á la materia, 
esplícadas todas en este tratado. 

Un cuaderno en 4° de 54 páginas de impresión 
se talla de venta en esta ciudad en la librería do 
la Viuda é Hijos de Miñón á cinco reales. 

LEÓN: iMi'UtrsTA \>v. i.,v VIUDA K HIJOS DE i m u s . 


